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EXPEDIENTE: 2019-3-010 
 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: “ADQUISICI ÓN DE 
PACKS DE OFTALMOLOGÍA PARA USO CON FACOEMULSIFICADO R 
STELLARIS PC VISION ENHANCEMENT SYSTEM PARA EL HOSP ITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”. 
 

 

Según propuesta del Jefe de Servicio de Oftalmología de este Hospital, esta Dirección 

Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 

ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 25 de febrero 

de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en 

materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 76, de 31 

de marzo), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

RESUELVO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato 

titulado: “ADQUISICIÓN DE PACKS DE OFTALMOLOGÍA PARA USO CON 

FACOEMULSIFICADOR STELLARIS PC VISION ENHANCEMENT SYSTEM 

PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”, cuyo presupuesto 

base de licitación asciende a UN MILLÓN OCHOCIENTOS QUINCE MIL EUROS, 

IVA incluido, con el siguiente desglose: 

 

BASE IMPONIBLE  
IVA 

(21%) TOTAL  

1.500.000,00 315.000,00 1.815.000,00 
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Ref: 47/228259.9/19



Motivación de la necesidad del contrato: 

 

El producto objeto de este contrato, es de uso habitual para el normal funcionamiento de 

este Hospital para el cumplimiento y realización de los fines institucionales que tiene 

encomendados, posibilitando una correcta atención asistencial de pacientes 

diagnosticados de cataratas (patología más prevalente en nuestro Área), por lo que se hace 

necesario la contratación de los mismos. 

 

 

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

 
DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza 
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